

ASUNTO:
Aplicación y desarrollo del artículo 79 del XIII Convenio Colectivo, sobre ayuda por cargas familiares.
CIRCULAR Nº. 15/2005, DE 20 DE DICIEMBRE, DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
Registro General  n
º.: 2005/547672

Entre las modificaciones introducidas en materia de acción social por el XIII Convenio Colectivo de la ONCE y su personal destaca la sustitución del anterior programa de ayudas al estudio por un nuevo sistema de prestaciones por cargas familiares, en una doble modalidad: 
-
abono a los trabajadores de una cuantía fija anual con ocasión del nacimiento o adopción de cada hijo;
-
pago de una cuantía anual a tanto alzado, a repartir entre los trabajadores con hijos en edad comprendida entre determinados límites o discapacitados dependientes, cuyo importe se determina con arreglo al procedimiento y a los criterios establecidos en el propio Convenio.

La correcta gestión de ambas modalidades de prestación, requiere el conocimiento por parte de la ONCE, con absoluta y total precisión, de las circunstancias familiares de los trabajadores que determinan el derecho a las ayudas. Para alcanzar dicho conocimiento, resulta fundamental la actuación en dos vertientes: de una parte, la participación de los propios trabajadores destinatarios de las prestaciones mediante confirmación de los datos suministrados a la ONCE en su momento o, en su caso, modificación de los mismos si es que  hubiesen cambiado a lo largo del tiempo o no fueran correctos por cualquier motivo y, de otra, la exhaustiva comprobación por parte de los Centros de la ONCE de la exactitud de los datos con arreglo a los cuales ha de realizarse el reconocimiento del derecho en ambas modalidades así como el cálculo y reparto de la cuantía correspondiente a los trabajadores anualmente, según la edad e ingresos de los hijos.

Se ha pretendido, además, lograr el mayor grado de automaticidad posible, mediante utilización de los medios informáticos de que dispone nuestra Organización de tal forma que se agilice y simplifique al máximo la tramitación administrativa de estas ayudas.

La presente Circular establece las actuaciones concretas y específicas necesarias para materializar el programa de ayudas por cargas familiares con arreglo a los criterios expuestos, por lo que, y en virtud de las facultades que me confiere el Artículo 6.3.d) del Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, 

modificado por los Reales Decretos 1200/1999 y 1359/2005, tengo a bien disponer lo siguiente:


1. PRESTACIÓN PARA EL AÑO 2005.
 
1.1 Condiciones de los beneficiarios.
En los primeros meses del año 2006, se abonará una cantidad a tanto alzado a los trabajadores que reúnan las siguientes condiciones:
 
- Acreditar a 31 de diciembre de 2005, doce meses ininterrumpidos, al menos, de servicios prestados a la ONCE.
- Convivir con  hijos de edades comprendidas, a 31 de diciembre de 2005, entre los 0 y los 16 (inclusive) años de edad, o bien mayores de 16 años que sean discapacitados con un grado de minusvalía igual o superior al treinta y tres por ciento y que dependan económicamente del trabajador. A estos exclusivos efectos se considerará que dependen económicamente de los progenitores quienes en 2005 no hayan obtenido ingresos de cualquier índole que, en su conjunto y cómputo anual, no superen el 75% del Salario Mínimo Interprofesional vigente en dicho año.
- Encontrarse en situación de activo en la fecha de abono de esta prestación.
 
1.2 Cuantía.
Dado que en 2005 no existirá asignación para nacimiento de hijos, el fondo previsto de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (2.850.000 €) se repartirá así:
 
· Cada hijo con edad comprendida, a 31 de diciembre de 2005, entre los 0 y los 3 años (a.i.), o discapacitado en un grado igual o mayor al treinta y tres por ciento que sea dependiente económicamente del trabajador, dará lugar a una prestación lineal, por una sola vez, cuyo importe será el resultado de dividir la cantidad  de UN MILLON CIENTO CUARENTA MIL EUROS (1.140.000 €), entre la totalidad de los hijos de todos los trabajadores de la ONCE que reúnan dichas condiciones.
· Cada hijo con edad comprendida, a 31 de diciembre de 2005, entre los 4 y los 16 años (a.i.), dará lugar a una prestación lineal, por una sola vez, cuyo importe será el resultado de dividir la cantidad de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS EUROS (1.567.500 €), entre la totalidad de los hijos de dichas edades de todos los trabajadores de la ONCE con derecho a esta prestación.
· El resto, CIENTO CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS EUROS (142.500€), quedará como remanente para atender posibles reclamaciones.
1.3 Tramitación.
En el mes de enero de 2006, los Centros de la ONCE obtendrán de la aplicación informática de Socio laboral (Dependencias Familiares) y facilitarán de forma individual a todos sus  trabajadores que, a 31 de diciembre de 2005, acrediten al menos, doce meses de servicios ininterrumpidos, un documento conteniendo los nombres y fechas de nacimiento de los hijos con derecho a esta prestación, con arreglo a los datos de que dispone la ONCE. 

a) 



Los trabajadores validarán la información recibida si la consideran correcta, devolviendo al Centro de que se trate el referido documento con su firma estampada en prueba de conformidad. Si la mencionada información facilitada tuviese errores u omisiones, el trabajador interesado deberá comunicarlo al Centro de la ONCE del que dependa en el mismo documento que le haya sido entregado, haciendo constar todos los datos correctos y acompañando la documentación justificativa de las modificaciones que se comunican. Tanto la conformidad con los datos de que dispone la ONCE como las modificaciones a que haya lugar deberán comunicarse antes del 1 de febrero de 2006. Aquellos trabajadores que, a dicha fecha no hayan facilitado respuesta alguna a la información entregada, se entenderá que se hallan conformes con los datos de que dispone la ONCE.
Es preciso advertir a los interesados que están directa y personalmente obligados a comunicar cualquier modificación en las circunstancias que dan lugar a esta prestación y que, una vez conformados o corregidos los datos, serán siempre éstos los que se tomen en consideración en años sucesivos para esta modalidad de ayuda, en tanto y cuanto no se presente nueva declaración expresa conteniendo las nuevas circunstancias.


Cada Centro de la ONCE comprobará y cuidará de que se encuentren debida y correctamente introducidos en la base de datos informática de Socio laboral (Dependencias Familiares), todos y cada uno de los siguientes datos, referidos a 31 de diciembre de 2005:
· Apellidos y nombre de todos los trabajadores con derecho a prestación.
· Apellidos, nombre y fecha de nacimiento de todos los hijos que reúnen las condiciones para generar el derecho a esta ayuda.
· En caso de hijos discapacitados, grado de dicha discapacidad. El interesado deberá aportar, necesariamente, si no lo hubiera hecho con anterioridad, además de la certificación oficial de discapacidad, documentación demostrativa de la convivencia así como certificados de las Entidades Gestoras y/o Servicios Comunes (fundamentalmente, I.N.S.S., T.G.S.S. e I.N.E.M.), relativas a la ausencia de alta en Seguridad Social y/o desempleo del hijo discapacitado o, en su caso, justificación documental de percepción por parte de éste de una retribución inferior al setenta y cinco por ciento del S.M.I..
· Indicación de si el otro progenitor es trabajador o no de la ONCE y, en caso afirmativo, especificación de cual de ellos es el designado como único perceptor de esta ayuda. Si no se ejercitase la opción en favor de uno de ambos progenitores, no se abonará la ayuda a ninguno de ellos, con independencia de lo que pudiera resolverse en trámite de reclamaciones.
Si no obrase en poder de la ONCE la justificación documental de cualquiera de estos datos, deberá requerírsele al interesado.
Esta comprobación ha de hacerse de manera exhaustiva, hasta tener la seguridad de que no existe omisión ni inclusión indebida alguna, debiendo quedar total y definitivamente finalizada esta revisión de datos no más tarde del 28 de febrero de 2006.
En el mes de marzo de 2006, con los datos contenidos en la base confeccionada y actualizada con arreglo a lo establecido en el párrafo anterior, se elaborará centralizadamente por parte de la Dirección de Sistemas y Tecnologías de la Información, un censo nominativo de beneficiarios en el que aparecerán todos los trabajadores con derecho a prestación y los hijos por los que corresponde esta ayuda, a 31 de diciembre de 2005, con su nombre y dos apellidos y con su fecha de nacimiento. Dicho censo contendrá, además, un resumen numérico en el que se totalizará el número de trabajadores y de hijos de éstos que generan derecho a la ayuda, separados éstos últimos, a su vez, en dos apartados por edades: de 0 a 3 años (a.i.), en el que se incluirán, también, los discapacitados dependientes en grado igual o superior al treinta y tres por ciento, con independencia de su edad, y de 4 a 16 años (a.i.).
Una vez determinada por Dirección General de manera definitiva la cuantía correspondiente por cada hijo con derecho a esta ayuda, se generará de forma automática una propuesta de ICAD por Centro del tipo 11.03 de crédito centralizado “Ayudas por cargas familiares” contra las actividades XX623 “Ayudas por cargas familiares”, por la cuantía total correspondiente a todos los trabajadores del Centro, imputando el gasto por funciones de acuerdo con la distribución de costes por trabajador asignada en el mes de inclusión en nómina de esta ayuda. Una vez aprobada dicha propuesta de ICAD, se incluirá automáticamente la cuantía correspondiente a cada trabajador en la nómina del mes de abril de de 2006.
Cada Centro obtendrá de la aplicación informática un censo nominativo de sus beneficiarios, cuantías y número de hijos.

2.
PRESTACIONES PARA LOS AÑOS 2006 Y SIGUIENTES. 
 
A partir de 1 de enero de 2006, existirán dos tipos de ayudas:

2.1
Cantidad a tanto alzado y por una única vez, con motivo del nacimiento o adopción de cada hijo, por importe de 900 euros.
 
Tendrán derecho a esta ayuda los trabajadores que, a la fecha del hecho causante lleven, al menos, doce meses ininterrumpidos de servicios prestados a la ONCE y que lo soliciten por escrito.

Si los dos progenitores son trabajadores de la ONCE, solamente se abonará la ayuda a uno de ellos, a elección de los interesados. 
 
2.1.1 Tramitación:
El trabajador que reúna las condiciones mencionadas, debe solicitar por escrito ante el Centro de la ONCE al que se halle adscrito la ayuda a la que tenga derecho utilizando para ello el modelo que figura como Anexo I de la presente Circular, convenientemente cumplimentado y firmado, en el que se especificará de manera clara y separada, el nombre y dos apellidos y la fecha de nacimiento o adopción de cada hijo por el que solicite la ayuda.

A dicha solicitud, acompañará necesariamente original o copia (debidamente compulsada por la ONCE con el original), de la certificación de nacimiento, documento de adopción definitiva, en su caso, de los hijos por los que se solicita la ayuda o del libro de familia en el que conste su inscripción en el Registro Civil. 

La solicitud se presentará por duplicado quedando uno de los ejemplares junto con las fotocopias compulsadas de la documentación aportada en poder del Centro de la ONCE para su tramitación, devolviéndose el otro al interesado, sellado y fechado como justificante de su presentación. Dado que, para el cálculo del remanente a repartir con arreglo a la otra modalidad de prestación, se precisa conocer con exactitud, y a la mayor brevedad posible, la totalidad de las cuantías satisfechas por esta modalidad de nacimiento o adopción de hijo, en ningún caso ni por causa alguna podrán ser admitidas las solicitudes por hechos causantes ocurridos en cada año natural, presentadas con posterioridad al día 15 de enero del año siguiente.
Tras comprobar la documentación aportada, el Graduado Social dará de alta en Sociolaboral (Dependencias Familiares) la nueva información relativa a hijos del trabajador. El crédito necesario para atender estas ayudas se dotará mediante propuesta de ICAD del tipo 11.03 de crédito centralizado “Ayudas por cargas familiares”, contra la actividad XX623 “Ayudas por cargas familiares”. A estos efectos, se generará mensualmente por cada Centro, de forma automática, una única propuesta por el importe total que corresponda por todos los nacimientos o adopciones producidos dentro del mes natural de que se trate.
El pago de la prestación se efectuará mediante inclusión automática en la nómina del peticionario 
.
2.2 Cantidad a tanto alzado, que se hará efectiva en los primeros meses de cada año natural, comenzando en 2007 (prestación correspondiente a 2006), a quienes reúnan los siguientes requisitos:
 
- Acreditar a 31 de diciembre del año anterior, comenzando por 2006, doce meses ininterrumpidos, al menos, de servicios prestados a la ONCE.
 
· Convivir con  hijos de edades comprendidas, a 31 de diciembre de cada año, comenzando por 2006, entre los 1 y los 16 (inclusive), años de edad o bien, mayores de 16 años pero que sean discapacitados con un grado de minusvalía igual o superior al treinta y tres por ciento y que dependan económicamente del trabajador. A estos exclusivos efectos se entenderá que existe dependencia económica cuando, en el año natural anterior, no se hayan obtenido ingresos de cualquier naturaleza que, en su conjunto y en cómputo anual, no superen el 75% del Salario Mínimo Interprofesional vigente en dicho año.
· Encontrarse en situación de activo en la fecha de abono de esta prestación.
Si los dos progenitores son trabajadores de la ONCE, solamente se abonará la ayuda a uno de ellos, a elección de los interesados. 

2.2.1 Cuantía:
· Cada hijo con edad comprendida entre 1 y  3 años (a.i.), o minusválido en grado del treinta y tres por ciento o mayor, dependiente económicamente, sea cual fuere su edad, dará lugar a una prestación lineal, por una sola vez dentro del ejercicio, cuyo importe será el resultado de dividir el 30 por ciento de la diferencia existente cada año entre DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (2.850.000 €) y la suma de todas las prestaciones satisfechas en el año de que se trate por nacimiento o adopción de hijo establecidas en el apartado. 2.1 anterior, entre la totalidad de los hijos de dichas edades de todos los trabajadores, con respecto a los cuales corresponda la ayuda en esta modalidad.
· Cada hijo con edad entre los 4 y los 16 años (a.i.), dará lugar a una prestación lineal, por una sola vez dentro del ejercicio, cuyo importe será el resultado de dividir el 65 por ciento de la diferencia existente cada año entre DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (2.850.000 €) y la suma de todas las prestaciones satisfechas en el año de que se trate por nacimiento o adopción de hijo establecidas en el apartado 2.1 anterior, entre la totalidad de los hijos de dichas edades de todos los trabajadores, con respecto a los cuales corresponda la ayuda en esta modalidad.
2.2.2 Tramitación:
Cada Centro de la ONCE, teniendo en cuenta las nuevas declaraciones expresas que, en su caso, hayan aportado los trabajadores así como la información proveniente de anualidades anteriores que no haya sido modificada, comprobará y cuidará de que se encuentren debida y correctamente introducidos en la base de datos informática establecida al efecto, todos y cada uno de los siguientes datos, referidos a 31 de diciembre del año anterior:
· Apellidos y nombre de todos los trabajadores con derecho a prestación.
· Apellidos, nombre y fecha de nacimiento de todos los hijos que reúnen las condiciones para generar el derecho a esta ayuda.
· En caso de hijos discapacitados, grado de dicha discapacidad. La ONCE deberá contar, en todo caso, con  la certificación oficial de discapacidad y, salvo en los casos en los que no exista ninguna duda al respecto, se deberá renovar para cada año la documentación demostrativa de la convivencia así como certificados de las Entidades Gestoras y/o Servicios Comunes (fundamentalmente, I.N.S.S., T.G.S.S. e I.N.E.M.), relativas a la ausencia de alta en Seguridad Social y/o desempleo del hijo discapacitado o, en su caso, justificación documental de no percibir retribuciones superiores al setenta y cinco por ciento del S.M.I..
· Indicación de si el otro progenitor es trabajador o no de la ONCE y, en caso afirmativo, especificación de cual de ellos es el designado como único perceptor de esta ayuda.
Si no obrase en poder de la ONCE la justificación documental de cualquiera de estos datos, deberá requerírsele al interesado.
Esta comprobación ha de hacerse de manera exhaustiva, hasta tener la seguridad de que no existe omisión ni inclusión indebida alguna, debiendo quedar total y definitivamente finalizada el último día del mes de febrero del año de que se trate, comenzando por 2007.
En el mes de marzo de cada año, comenzando por 2007, y con los datos contenidos en la base confeccionada y actualizada con arreglo a lo establecido en el párrafo anterior, se elaborará centralizadamente por parte de la Dirección de Sistemas y Tecnologías de la Información, un censo nominativo de beneficiarios en el que aparecerán todos los trabajadores con derecho a esta modalidad de prestación y los hijos por los que corresponde esta ayuda, a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, con su nombre y dos apellidos y con su fecha de nacimiento. Dicho censo contendrá, además, un resumen numérico en el que se totalizará el número de trabajadores y de hijos de éstos que generan derecho a la ayuda, separados éstos últimos, a su vez, en dos apartados por edades: de 1 a 3 años (a.i.), en el que se incluirán, también, los discapacitados en grado igual o superior al treinta y tres por ciento, con independencia de su edad y, de 4 a 16 años (a.i.).
Con carácter informativo, se preparará, además,  una relación nominal de los trabajadores a los que, a lo largo del año anterior, comenzando por 2006, se ha abonado la modalidad de ayuda por nacimiento o adopción de hijo establecida en el apartado 2.1.
Una vez determinada por Dirección General de manera definitiva la cuantía correspondiente por cada hijo con derecho a prestación en esta modalidad, se generará de forma automática una propuesta de ICAD por Centro del tipo 11.03 de crédito centralizado “Ayudas por cargas familiares” contra las actividades XX623 “Ayudas por cargas familiares”, por la cuantía total correspondiente a todos los trabajadores del Centro, imputando el gasto por funciones de acuerdo con la distribución de costes por trabajador asignada en el mes de inclusión en nómina de esta ayuda. Una vez aprobada dicha propuesta de ICAD, se incluirá automáticamente la cuantía correspondiente a cada trabajador en la nómina del mes de abril de 2007 .

Cada Centro obtendrá de la aplicación de Sociolaboral (Dependencias Familiares) el montante total a repartir, el número de hijos que dan lugar a prestación y el cociente resultante, a efectos facilitar dicha información a quien lo solicite.
3. RECLAMACIONES.
Quienes, una vez satisfecha la prestación, y habiendo solicitado y recibido la información a que se refiere el punto anterior, se encuentren en disconformidad con el importe o algún otro aspecto de la ayuda percibida, podrán reclamar contra la misma ante la Dirección General de la ONCE debiendo para ello presentar, dentro del mes natural siguiente a aquel al que corresponda la nómina en la que aparece consignada la prestación de que se trate, y a través del Centro al que se hallen adscritos, un escrito fundamentado y motivado, en el que se expongan con claridad las razones de disconformidad.
Cuando la estimación total o parcial de cualquier reclamación dé lugar al percibo por el interesado de una prestación de las reguladas en la presente Circular, bien en su importe íntegro o en la diferencia existente entre la cuantía correcta y la realmente percibida, se satisfará con cargo al cinco por ciento del fondo restante, previsto a estos efectos en el artículo 79 del XIII Convenio Colectivo.
DISPOSICIÓN FINAL

La presente Circular entrará en vigor el día 1 de enero de 2006.
EL DIRECTOR GENERAL
Ángel R. Sánchez Cánovas
SRES. DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS, DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS GENERALES, DIRECTORES EJECUTIVOS, DELEGADOS TERRITORIALES, DIRECTORES ADMINISTRATIVOS Y DE CENTRO DE ESTE ORGANISMO.


ANEXO I
Registro Entrada:
SOLICITUD DE AYUDA POR NACIMIENTO O 
ADOPCIÓN DE HIJO (ART. 79.2. CONVENIO COLECTIVO)
I.- DATOS DEL TRABAJADOR SOLICITANTE
	APELLIDOS Y NOMBRE:
	DNI:
	Nº AFILIACIÓN S.S.:



	CENTRO DE LA ONCE AL QUE SE HALLA ADSCRITO:
	ANTIGÜEDAD: 
	CATEGORÍA LABORAL:



	DOMICILIO
CALLE/PLAZA:
	CÓDIGO POSTAL:


	LOCALIDAD:
	PROVINCIA:
	NUMERO TELÉFONO:



II.- DATOS DE LOS HIJOS NACIDOS O ADOPTADOS
	APELLIDOS Y NOMBRE:
	FECHA NACIMIENTO O ADOPCIÓN:



	APELLIDOS Y NOMBRE:
	FECHA NACIMIENTO O ADOPCIÓN:



	APELLIDOS Y NOMBRE:
	FECHA NACIMIENTO O ADOPCIÓN:



III.- SOLAMENTE EN CASO DE QUE EL OTRO PROGENITOR SEA TAMBIÉN TRABAJADOR DE LA ONCE
	APELLIDOS Y NOMBRE:
	DNI:
	CENTRO ONCE:



	A EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 79.6 DEL CONVENIO
COLECTIVO, DECLARO QUE LA OPCIÓN SE HA EJERCITADO A FAVOR DE                          (FIRMA)
Dª/D______________________________________________________________



SOLICITO: me sea abonada la cantidad de novecientos (900.-) euros en concepto de ayuda establecida en el artículo 79.2 del Convenio Colectivo por el nacimiento o adopción de los hijos arriba indicados, a cuyo efecto acompaño 
:
(
Copia compulsada de la certificación de nacimiento
(
Copia compulsada del libro de familia
(
Copia compulsada del documento de adopción definitivo

Lo que se pide en_________________a___de_______________ de 200____.
(firma del peticionario)
� Se marcará con una cruz el documento que aporte el peticionario, siendo igualmente válido cualquiera de ellos, según el caso 
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